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Amitron, Sociedad Limitada, de Amitron Pasivos, 
Sociedad Limitada, conforme al Proyecto de Fusión 
depositado e inscrito en el Registro Mercantil de Ma-
drid el día 26 de enero de 2005 y sobre la base de los 
balances de fusión cerrados el 31 de octubre de 2004, 
aprobados por las Juntas de ambas sociedades. La fu-
sión tiene efectos contables desde el 1 de noviembre 
de 2004. La ecuación de canje se ha establecido en 
cuatro participaciones sociales nuevas de Amitron, 
Sociedad Limitada, por cada tres de Amitron Pasivos, 
Sociedad Limitada, que se canjearán por medio de 
ampliación de capital en la absorbente y atribución a 
los socios de la absorbida, en dicha proporción, de las 
nuevas participaciones sociales. Se hace constar ex-
presamente el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho que corres-
ponde a los acreedores de cada una de las sociedades 
fusionadas de oponerse a la fusión en el plazo de un 
mes, a partir del último anuncio de fusión y en los 
términos previstos en los artículos 243 y 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 8 de febrero de 2005.–El Administrador Soli-
dario de Amitron, Sociedad Limitada, y Único de Ami-
tron Pasivos, Sociedad Limitada, don Ildefonso Hernan-
do Polo.–6.027. 1.ª 22-2-2005 

 ARBA RUBÍ, S.C.P.
GABRIEL ARJONA LÓPEZ

Edicto

D./Doña Juan José Pérez Cervera, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 143/2003, seguidos en este Juzgado de lo Social 
número 1 de Terrassa, a instancia de Alexis Ruiz Jimé-
nez, Kilian Ruiz Jiménez, Óscar Díaz López y Daniel 
Setau Román, contra Arba  Rubí S.C.P., Gabriel Arjona 
López y Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado en el 
día de la fecha Auto, por el que se declara al ejecutado  
Gabriel Arjona López, en situación de insolvencia por 
importe de 17.671,02 euros, insolvencia que se entende-
rá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

En Terrassa, a 5 de noviembre de 2004.–El Secretario 
judicial.–5.608. 

 ARTEBEL, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

VEPLUS GESTIÓN, S. L.

(Sociedad absorbida)

Las Juntas Universales de socios de ambas socieda-
des, celebradas el 10 de febrero de 2005, han acordado la 
fusión por absorción de «Veplus Gestión, Sociedad Li-
mitada» por parte de «Artebel, Sociedad Limitada Uni-
personal». Se hace costar el derecho de los socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo adopta-
do y del Balance de la fusión, así como el derecho de 
oposición de los acreedores durante un mes, según los 
términos previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 15 de febrero de 2005.–El administrador So-
lidario de Artebel, S.L., Sociedad Unipersonal, y de Ve-
plus Gestión, S.L., Miguel Sánchez Castrillo.–5.979.

1.ª 22-2-2005 

 AULA, ESCUELA EUROPEA, S. A.
En virtud del acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración, se convoca Junta General Ordinaria de 
accionistas de Aula, Escuela Europea, S.A., que se cele-
brará en el domicilio social, Avinguda Mare de Déu de 
Lorda, 34-36, en Barcelona, el martes 15 de marzo de 
2005 a las diecinueve horas treinta minutos en primera 
convocatoria, o si fuese necesario, el miércoles 16 de 
marzo de 2005, a las veinte horas en segunda convocato-
ria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procediese, de la 
gestión social, la Memoria, el Balance y la Cuenta de 
Resultados del ejercicio del 1 de octubre de 2003 al 30 de 
setiembre de 2004, así como del Informe de Gestión.

Segundo.–Renovación estatutaria de la mitad de los 
miembros del Consejo de Administración y, eventual-
mente, nombramiento de nuevos consejeros si se hubie-
ran producido vacantes.

Tercero.–Nombramiento del Auditor de Cuentas.
Cuarto.–Designación de cualquier miembro del Con-

sejo de Administración para la elevación a públicos de 
los acuerdos sociales de esta Junta.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

En cumplimiento de lo previsto por la ley de Socieda-
des Anónimas, se pone a disposición de los Sres. accio-
nistas para su examen en el domicilio social, de forma 
gratuita e inmediata, todos los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, especialmente las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance, Cuenta de Resulta-
dos, Informe de Gestión y de Auditoría y Aplicación de 
Resultados) , y en general todos aquellos que determina 
la Ley.

Barcelona, 8 de febrero de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Robert Cortadas Arbat.–6.610. 

 BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA, S. A.

Emisión cédulas hipotecarias febrero 2005 - serie A

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anóni-
ma, con domicilio social en Bilbao, Plaza de San Nico-
lás, 4, y CIF A-48265169, inscrita en el Registro Mercan-
til de Vizcaya, tomo 2.083, libro 1.545, sección 3.ª de 
Sociedades, folio 1, hoja 14.741, inscripción 1.ª, comuni-
ca que, amparándose en el Programa de Emisión de Va-
lores de Renta Fija Simple, inscrito en los registros ofi-
ciales de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
con fecha 25 de mayo de 2004, cuyo folleto informativo 
se encuentra a disposición del público en el domicilio 
social, de forma gratuita, ha decidido realizar una emi-
sión de cédulas hipotecarias, sexta que se realiza con 
cargo al citado programa, con las siguientes característi-
cas:

Denominación: Cédulas Hipotecarias - Febrero 05- 
Serie A.

Importe nominal: 2.000.000.000 Euros.
Número de valores: 20.000.
Nominal del Valor: 100.000 Euros.
Forma de representación: Se representarán por medio 

de anotaciones en cuenta.
Precio de Emisión por Valor: 97,107% del nominal 

por valor, libre de gastos para el suscriptor.
Amortización: La amortización se efectuará por su 

valor nominal el día 25 de febrero de 2025. No existirán 
opciones de amortización anticipada ni para el emisor ni 
para los tenedores de las cédulas, sin perjuicio de lo pre-
visto en la regulación del mercado hipotecario sobre lí-
mites de emisión. Tipo de interés: El tipo de interés no-
minal será del 4,0% anual y se pagará por anualidades 
vencidas cada aniversario de la fecha de desembolso.

Suscripción: La suscripción irá dirigida exclusiva-
mente a inversores institucionales nacionales y extranje-
ros. El periodo de suscripción se extenderá desde las 8:30 
horas del día de la publicación de la emisión en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil hasta las 14:30 horas del 
día 23 de febrero de 2005, ambas fechas inclusive.

Desembolso: La fecha de desembolso será el 25 de 
febrero de 2005.

Evaluación del riesgo: Se ha solicitado a la agencia de 
rating Moody’s calificación de la presente emisión, ha-
biendo otorgado esta una calificación provisional de Aaa. 
No obstante, si en la Fecha de Desembolso, las cédulas 
objeto de la presente emisión no hubieran obtenido la 
calificación definitiva de Aaa o equivalente por la citada 
agencia, el Contrato de Aseguramiento y Colocación 
podrá resolverse, en cuyo caso se cancelará la emisión. 
En cualquier caso, el inversor podrá revocar su petición 
de compra en caso de no producirse la confirmación del 
citado rating.

Mercado Secundario: Se solicitará su admisión a coti-
zación en AIAF, dentro de los plazos establecidos en el 
Folleto Informativo Reducido de Programa de Emisión 
de Renta Fija Simple.

Entidades de Liquidez: Barclays Bank PLC, Bayeris-
che Hypo-Und Vereinsbank Ag, Ixis Cib y Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria, S.A.

Contrato de liquidez: Las Entidades de Liquidez darán 
liquidez a la Emisión mediante a) la cotización de precios 
de compra y venta, durante el horario habitual de merca-
do para un importe de hasta EUR 15 millones diarios. El 
diferencial entre precios de compra y venta tendrá en 
cuenta el vencimiento residual de la Emisión (0,18% > de 
15 años, 0,1% de 8 a 15 años, 0,08% de 6 a 8 años, 0,06% 
de 4 a 6 años y 0,05% < 4 años ), siempre y cuando no 
existan circunstancias excepcionales de mercado que 
imposibiliten el mantenimiento de dichos diferenciales; 
b) la cotización de precios de compra y venta de repos 
sobre las Cédulas Hipotecarias, que serán válidos para 
importes nominales de hasta 15 millones de euros dia-
rios, referidos al total de los precios de compra y venta 
cotizados diariamente por cada Entidad de Liquidez. 
Cada Entidad de Liquidez cotizará precios en plazos de 1 
semana, 2 semanas, 3 semanas y 1 mes, para valor de 
inicio tanto contado como para valor contado más dos 
días. El diferencial entre precios de compra y de venta, 
será como máximo, de 25 puntos básicos. Los precios se 
cotizarán a través de los sistemas de información habi-
tuales. La cotización de los precios ofrecidos por las En-
tidades de Liquidez reflejarán en cada momento la situa-
ción de liquidez existente en el mercado. La cotización 
de los precios de venta estará sujeta a la disponibilidad de 
valores en el mercado. Las Entidades de Liquidez no ga-
rantizan que puedan localizar valores con los que corres-
ponder a la demanda, ya sea en su propia cartera o en la 
de otras entidades. Sin embargo, cada Entidad de Liqui-
dez se compromete a realizar sus mejores esfuerzos para 
actuar con la diligencia habitual en los mercados a dichos 
efectos.

En el caso de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., 
el compromiso antes descrito estará sujeto a los límites 
permitidos por las leyes y regulaciones españolas.

El Compromiso de Liquidez tendrá una vigencia 
máxima igual a la vida de la emisión.

El Emisor podrá dar por resuelto el Compromiso de 
Liquidez con cualquier Entidad de Liquidez antes de su 
vencimiento, en caso de que ésta haya incumplido los 
compromisos asumidos en virtud del presente Compro-
miso de Liquidez o cuando así lo estime conveniente, 
siempre y cuando lo notifique a dicha Entidad de Liqui-
dez con un preaviso mínimo de 30 días. No obstante, el 
Emisor no podrá hacer uso de esta facultad si no cuenta 
previamente con una entidad de crédito sustituta y esta se 
hubiese subrogado en las obligaciones de la entidad sa-
liente en los mismos términos que en el contrato. La de-
signación de la nueva entidad será comunicada a la Co-
misión Nacional del Mercado de Valores.

En el supuesto de resolución por iniciativa de una 
Entidad de Liquidez por incumplimiento de obligaciones 
del Emisor, la resolución tendrá efectos exclusivamente 
respecto a la Entidad que la inste y no sobre las restantes. 
Ello no obstante, dicha Entidad de Liquidez no quedará 
relevada de las obligaciones asumidas en el Compromiso 
de Liquidez en tanto el Emisor no haya encontrado otra 
entidad de crédito que la sustituya y esta se subroge en 
las obligaciones de la entidad saliente en los mismos 
términos que en el contrato. El Emisor se obliga a llevar 
a cabo sus mejores esfuerzos para, dentro del plazo de 30 
días, localizar una entidad de crédito que se halle dis-
puesta a asumir las funciones que para la Entidad de Li-
quidez que se retira se recogen en el Compromiso de
Liquidez. Transcurrido dicho plazo sin que el Emisor 
hubiera encontrado al sustituto de dicha Entidad, ésta 


